
 

PROYECTO DE LEY 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc., 

 

MODIFICACION DE LA LEY Nº 24.714  
REGIMEN DE ASIGNACIONES FAMILIARES 

 
Artículo 1.- Increméntase en un veinte por ciento (20%) la totalidad de los topes, 
rangos remunerativos y montos vigentes de las asignaciones familiares contempladas 
en la Ley Nº 24.714 y sus modificatorias. 
 
Artículo 2.- Elimínase en el primer párrafo del artículo 19 de la Ley Nº 24.714 y sus 
modificatorias, la frase:  
"... la cuantía de las asignaciones familiares establecidas en la presente ley, los topes 
y rangos remuneratorios que habilitan al cobro de las mismas y…". 
 
Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 



 

FUNDAMENTOS 
 
SR. PRESIDENTE: 

 

El régimen de asignaciones familiares establecido en virtud de la Ley Nº 24.714 

y sus modificatorias constituye una de las instituciones de mayor importancia en la 

Seguridad Social de nuestro país, dado que posibilita brindar cobertura a 

trabajadores, jubilados y pensionados con mayores cargas de familia, y tiende, así 

también, al desarrollo de una política demográfica y educacional adecuada. 

A través del presente proyecto de ley simplemente proponemos: por un lado, 

actualizar en la misma proporción (+20%) todos los topes, rangos remunerativos y 

montos vigentes de las prestaciones contempladas en el referido régimen, en orden 

evitar disminuciones de las mismas para el trabajador en virtud de ajustes salariales 

en curso, y preservar su poder adquisitivo, en un contexto altamente inflacionario; y 

por otro lado, colocar nuevamente en cabeza del Congreso su facultad para modificar 

estas variables a futuro, hoy delegada en el Poder Ejecutivo, dejando a éste la 

posibilidad de establecer coeficientes zonales o montos diferenciales de acuerdo al 

desarrollo relativo, índices de costo de vida y situación economico-social de las 

distintas zonas, como planteara la Ley Nº 24.714 en su texto originario, hasta su 

modificación del año 2004. 

Por las razones expuestas ponemos a consideración de nuestros pares el 

presente proyecto, solicitándoles el más pronto tratamiento. 

 


